
 
 
 
 

G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
 
 

Informe
 

Número: 

Buenos Aires, 
 
Referencia: EX-2024-47789653- GCABA-MGEYA s/SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. en virtud de la solicitud de Acceso a la Información Pública en trámite por ante 
expediente de referencia. 

En tal sentido y respecto la solicitud de informacion sobre la supuesta inhabilitación de la agente Gloria Luna, se 
informa que este Ministerio no cuenta con competencias para otorgar o inhabilitar matrículas, dado que dicha 
potestad ha de pertenecer al Gobierno Nacional.

En virtud de ello es dable aclarar que al momento de proceder a la contratacion del profesional del arte de curar, se 
requiere que el mismo cuente con Matrícula Nacional vigente. 
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
 
 
 

 
Número: 

Buenos Aires, 
 
Referencia: En respuesta NO-2024-48292201-GCABA-DGLTMSGC - Solicitud de acceso a la información pública. Ley 
104.
 
 
A: Federico Conde (DGLTMSGC), herminda Adriana Balina (DGLTMSGC), OLGA RAMIREZ (DGLTMSGC),
 
Con Copia A: Florencia Miller (DGAYDRH),
 

 
De mi mayor consideración:
 
 

En virtud de la nota del acápite remitida y de la solicitud de acceso a la información pública recibida en el marco de 
la Ley N° 104, en trámite por Expediente Electrónico N° 2024-47789653-GCABA-MGEYA, en el cual el 
ciudadano ha solicitado: "se informe lo siguiente: 1) Desde que fecha la Dra. Gloria Liliana Luna, DNI 16.619.623 
se encuentra inhabilitada permanentemente para el ejercicio de la profesión del arte de curar en la Ciudad de Bs. 
As. 2) Informe el motivo por el cual fue inhabilitada de manera permanente para ejercer la profesión del arte de 
curar en la Ciudad de Bs. As. 3) Informe si la nombrada, alguna vez, tuvo sanciones"

A tenor de ello se rectfica la información proporcionada mediante Nota N° 2024-48352108-GCABA-DGAYDRH, 
ya que por tareas de mantenimiento del Sistema de Administración de Personal y Liquidación de Haberes (SIAL), 
se consignaron erroneamente los datos de la Sra. GLORIA LILIANA LUNA, DNI N° 16.619.623, la cual revista 
como Profesional de Guardia Médico, en el Hospital General de Agudos "Dalmacio Velez Sarsfield", desde el 
21/05/2009 a la actualidad.

La presente respuesta se emite en consonancia con el art. 5 de la Ley N° 104 (texto consolidado Ley N° 6.764), la 
información aquí brindada se corresponde con la que resulta ser de carácter público y en el estado en que se 
encuentra producida al momento de efectuarse la solicitud.

 

 

 

Sin otro particular saluda atte.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
 
 
 

 
Número: 

Buenos Aires, 
 
Referencia: Contesta Nota NO-2025-01793187-GCABA-DGLTMSGC - Solicitud de acceso a la información pública 
EX-2024-47789653-GCABA-MGEYA - LUNA GLORIA LILIANA, CUIL 27-16619623-5
 
 
A: ALEJANDRO MARCHETTO (HGAVS),
 
Con Copia A: GONZALO SEBASTIAN LA CAVA (DGAHGAVS),
 

 
De mi mayor consideración:
 
 

SEÑOR DIRECTOR

HOSPITAL G.A. VELEZ SARSFIELD

 
1.             Me dirijo a Ud. en respuesta a la Nota NO-2025-01793187-GCABA-DGLTMSGC y respecto de lo 
solicitado en el Punto 3) de la requisitoria formulada en el marco de la Ley 104 de Acceso a la Información 
Pública, informando que la agte. LUNA GLORIA LILIANA, CUIL 27-16619623-5, quien revista 
como ESPECIALISTA EN LA GUARDIA MEDICA TERAPIA INTENSIVA de este Hospital NO registra en su 
Legajo Personal ningún antecedente de sanciones disciplinarias al día de la fecha.

 

 

 

 

Sin otro particular saluda atte.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
 
 
 

 
Número: 

Buenos Aires, 
 
Referencia: Contesta Nota NO-2025-01793187-GCABA-DGLTMSGC - Solicitud de acceso a la información pública 
EX-2024-47789653-GCABA-MGEYA - LUNA GLORIA LILIANA, CUIL 27-16619623-5
 
En respuesta a: NO-2025-01793187-GCABA-DGLTMSGC
 
A: Federico Conde (DGLTMSGC),
 
Con Copia A: Fabiola Seras Charcape (DGLTMSGC), OLGA RAMIREZ (DGLTMSGC), Sergio Auger (DGHOSP), 
Federico Alberto Cerasuolo (DGLTMSGC), PATRICIO FANELLI (DGHOSP),
 

 
De mi mayor consideración:
 
 

SEÑOR GERENTE OPERATIVO

DIRECCIÓN GENERAL LEGAL Y TÉCNICA

 

1.                Me dirijo a Ud. en respuesta a la Nota que se continúa,remitiendo el informe producido por la 
Subgerencia Operativa de Recursos Humanos y Servicios Generales de este Hospital.

 

 

 

Sin otro particular saluda atte.
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Número: 

Buenos Aires, 
 
Referencia: c. NO-2025-02281905-GCABA-OGDAI - S/RESPUESTA A TRASLADO DE RECLAMO - 
EX-2024-48554030-GCABA-OGDAI
 
 
A: María Gracia Andía (OGDAI),
 
Con Copia A: Brian Alex Burton (OGDAI), Alan Ezequiel Gareca (OGDAI), Fabiola Seras Charcape (DGLTMSGC), 
OLGA RAMIREZ (DGLTMSGC), Federico Alberto Cerasuolo (DGLTMSGC),
 

 
De mi mayor consideración:
 
 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud., respecto del traslado del reclamo interpuesto el 28 de diciembre de 2024 en los 
términos del artículo 32 de la Ley N° 104 (t.c. Ley N° 6.764) en virtud de la solicitud de información tramitada bajo 
el expediente electrónico EX-2024-47789653-GCABA-MGEYA.

En orden de ello, se acompañan como archivos de trabajo las notas NO-2025-01946042-GCABA-HGAVS y 
NO-2025-02143617-GCABA-HGAVS del Hospital General de Agudos Vélez Sarsfield, la nota 
NO-2025-01492098-GCABA-DGAYDRH de la Dirección General Administración y Desarrollo de Recursos 
Humanos como así también el informe IF-2025-02705210-GCABA-DGLTMSGC de esta Dirección General Legal 
y Técnica.

 

 

 

Sin otro particular saluda atte.
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